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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

353. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 30 DE MARZO DE 
2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MAYOR Y RELACIONES 
VECINALES, PARA LA INCLUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LAS ENTIDADES DE 
MAYORES EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 30 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

MAYOR Y RELACIONES VECINALES, PARA LA INCLUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LAS ENTIDADES 
DE MAYORES EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025 

A N U N C I O 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2023, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo: 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- MODIFICACIÓN SOBRE LA INCLUSIÓN EN EL PLAN ESTRATÉGICO 2023-2025 
A LAS ASOCIACIONES DE LAS PERSONAS MAYORES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería del Menor y la Familia, que literalmente dice: 

“PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MAYOR Y RELACIONES VECINALES, CONSEJERÍA DEL 
MENOR Y LA FAMILIA, SOBRE MODIFICACIÓN PARA LA INCLUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LAS 
ENTIDADES DE MAYORES EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023- 2025. 

Vista la necesidad de incluir en el Plan Estratégico 2023-2025 de Subvenciones de las Asociaciones de Vecinos 
aprobadas por el consejo de gobierno en fecha 24 de febrero de 2023, con objeto de tramitar las Bases 
Reguladoras y posterior Convocatoria de la Subvención Nominativa en régimen de concurrencia no competitiva, 
para posibilitar su funcionamiento interno y el desarrollo de las actividades que le son propias a las entidades de 
mayores que coadyuvan y complementan la actividad de la Consejería del Menor y la Familia. 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Con fecha 24 de febrero de 2023 se procede a la APROBACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 
2023-2025 (BOME Extraordinario número 7 de 24 de febrero de 2023). 

II.- El artículo 14 del Capítulo 5 del citado Acuerdo del procedimiento de modificación del plan estratégico de 
subvenciones que establece que: “Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario 
someter el presente Plan, se tramitarán por la Consejería correspondiente a la que afecte dicha modificación 
elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su aprobación en virtud del Art. 16.1.27 del Reglamento del 
Gobierno y Administración de la CAM (BOME Extr. n º.2 de 30 de enero de 2017)”. 

III.- El artículo 16.1.27 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
establece que le corresponde al Consejo de Gobierno: “La aprobación de la planificación estratégica en materia 
de subvenciones, así como la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General 
de Subvenciones cuando igualen o superen la cuantía de 18.000,00€”. 

IV.- El artículo 8 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: 

“(...) g) Salud: actividades encaminadas a la prevención, protección y promoción de la salud, dirigidas a la 
población en general y colectivos en particular, como jóvenes, mayores, mujer, niños, etc. También aquellos 
proyectos o programas que contemplen objetivos educativos y preventivos que fomenten la salud de los diferentes 
grupos de población. Serán también subvencionables los gastos derivados de actividades informativas, 
formativas, organización de actos públicos, como jornadas, seminarios, etc., que faciliten el conocimiento, 
inserción y rehabilitación de enfermo. 

ñ) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por dirigirse 
a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés social o de 
promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.(…). 

V.- La Consejería del Menor y la Familia y concretamente la Viceconsejería del Mayor, consideran que como 
organismos responsables de dar cobertura a estas situaciones han de ofrecer soluciones acordes a la importancia 
de las mismas y se han de implicar en las áreas que le son de su competencia, ponderando el interés público, 
social y económico de las acciones que propone y estableciendo una respuesta integral adecuada a la coyuntura 
y necesidades del colectivo de mayores de nuestra ciudad por el que poder abordar los múltiples retos actuales y 
futuros de una sociedad compleja en constante cambio y evolución que demanda cada vez más atención y 
esfuerzo por parte de las administraciones, y por ello se precisa de la INCLUSIÓN DE LA SUBVENCIÓN DE LAS 
ENTIDADES DE MAYORES DE LA CAM EN EL PLAN ESTRATÉGICO (2023-2025). 
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